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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, al cual 

agrego memorial presentado por la parte actora. 

 

Villamaría, Caldas 21 de mayo de 2021.  

 

 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                                              

Villamaría, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto 435 

Radicado: 2018-00381-00 

 

Se accede a la solicitud que hace el apoderado demandante en escrito que antecede. 

 

Consecuentemente, en la forma prevista en el parágrafo 2 del artículo 291 del 

Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a SALUD TOTAL EPS, para que 

informe cuál es el empleador y salario del demandado RODRIGO ARNOLDO VÉLEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 75.067.986. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA   MARCELA SANCHEZ   MONTES  

JUEZ  
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